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2529 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la cine se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica' cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ªAT/ce-31.105/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, cor línea en- tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 6.114, «F. C. Metropolitano»
Final de la misma: E. T. número 6.585, «Inmovilia, S. A.».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,472 subterráneo.
Conductor: Cobre de 3 por B5 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. -

Barcelona, 1 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—867-C.

2530 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
tricas, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3 “ AT/ce-4.009/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 23, línea a E. T. 4.050.
Final de la misma: E. T. número 4.268, «Buenaventura Pujáis 

Bullich».
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,332, de los cuales 0,002 de tendido 

aéreo y 0,330 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y cobre de 43,05 y 05-25 milímetros 

cuadrados de sécción
Estación transformadora: Uno de 200 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 

en ios Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octuore; Ley 10/ 
1066, de 18 de marzo; Decreto 1175/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha re
suelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de -a servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de diciembre de 1975—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paiáu.—868-C.

2531 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en e.sta Delegación Provincial a instancia, de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expe.diente: Sección 3.ª AT/ce-31.287/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido subterráneo.
Origen de la l(nea: E. T. 4.400. «Juan Aliaga».
Final de la misma: E. T. 8.780, «Instituto Nacional de Pre

visión».
Término municipal a que afecta: San Baudilio de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,425 subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial 
Francisco Brosa Paláu.—843-C.

2532 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-3.539/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido 'Subterráneo.
Origen de la línea: Línea unión EE. TT 5.654-5.469.
Final de la misma: E. T. número 6.676, «Proypsa».
Término municipal a que afecta: Vilafranca del Penedés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.007 subterráneo.
Conductor: Cobre de 95 milímetros cuadrados de- sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1938, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—842-C.

2533 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización pa
ra la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-2.449/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneb.
Origen de la linea: Apoyo número 11, linea E. T. 5.590.,
Final de la misma: E. T. número 6.937, «J. Alarcón Castro».
Término municipal a que afecta: Polinyá.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 0,119 subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1986,


